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en. 1964-1967, aprObado por la Ley 194/ 19-63, de 28 de diciembre, 
la cual faculta a la Administración, en su articulo 20. a la 
urgente ocupación de los irunuebles precisos oor el procedi
miento de urgencia, según lo dispuesto en la vigente Ley de 
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y su Regla.
mento de 26 d~ abril de 1957, esta Confeder~ión hace públiCo 
que será aplicado dicho procedimiento de urgencia a los bienes 
enclavados en el término municipal de Calzadilla de Tera, 
siempre que los propietarios no autoricen la ocupación de los 

, mismos, en cuyo caso se aplicará el procedimiento normal de 
expropiacitm, 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 52 de .la 
Ley de Expropiación Forzosa, se notüica por el presente a 
todos los propietarios o titulares afectados, cuya relación figura 
a continuación, que deberán personarse en las fincas de su 
propiedad, según citación personal que reciban en su dI a, para 
proceder al levantamiento de las actas previas a la ocupación, 
significándoles asimismo pueden hacer uso de los derechos que 
les confiere el artículo 52 de la mencionada Ley de Expropiación 
Forzosa. 

Al mencionado levant amiento de las actas previas deberá 
concurrir el· señor Alcaldel del Ayuntamiento o Concejal f"n quien 
de~egue, donde se encuentran ubicadas las fincas. según ordena 
la consecuencia tercera del artículo mencionado de la vigente 
Ley de Expropiación Forzosa. 

Al verificar las valoraciones de la superficie ocupada se 
tendrá en cuenta los resultados de la concentración parcelaria, 
actualmente en curso en dicha zona. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 del Re
glamento de 26 de abril de W57, los interesados, asl como las 
personas que siendo titulares de derechos reales o intereses 
económicos directos sobre los bienes afectados que se hayan 
podido omitir en la relación adjunta podrán formular por es
crito ante esta Confederación, las alegaciones que tengan por 
conveniente a los solos efectos de subsanar posibles errores que 
se hayan podido padecer al relacionar los bienes y derechos 
afectados. 

No se hace pÚblica la relación de referencia por hallarse 
ésta , .ya publicada en el «Boletín Oficial» de la provincia de 
Zamor.a de fecha 27 de enero de 1967, número 12. 

Valladolid, 30 de marzo de 1967.- El Ingeniero Director.-
1.723-E 

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica 
del Duero por la que se declara la necesidad de 
ocu.pación de las fincas afectadas por la obra «Ca
nal margen derecha del río Tera, tramo primero», 
en el término municipal de Aguilar de Tera (Za-
mora). 

·Estando inclJuída Ia construcción del oanaI de la margen 
derecha del río Tera. tramo primero, dentro del programa. de 
inversiones públicas del Plan de Desarrollo Económico y Social 
en 1964/1967, aprobado por la Ley 194/ 1963, de 28 de diciembre, 
la cual faculta a la Administración, en .su articulo 20, a la ur
gente ocupación de los inmuebles precisos por el procedimiento 
de urgencia. según lo dISPUesto en la vigente Ley de Expropia.
ción Forzosa de 16 de dd('jembre de 1954 y su Reglamento de 
26 de abril de 1957, esta Confederación hace público que será 
aplicado dicho procedimi<;>nto de urgencia a los bienes encla vados 
en el térmi·no municipa l de Aguilar de Tem, siempre que los 
propietarios no autoricen la ocupación de lOS mismos, en cuyo 
caso se aplicará el proCP<l!miento normal de expropiación. 

Para dar cumplimientc a lo dispuesto en el artíoulo 52 de la 
Ley de EXpropiación Forzosa se notifica por el presente a todos 
los propietarios o titulares afectados, cuy;a relación figura a 
contlnuación, que deber!liIl personarse en las fincas de su propie
drul, según citación perscnal que reciban en su día, paca pro
ceder al levantamiento de las actas previas a la ocupación, sigo 
íiüicándoles asimismo pueden hacer uso de los derechos que 
lés confiere el artículo 5'2 de la mencionada Ley de ExprOpiación 
FOrzosa. 

Al mencionado levantlamiento de las actas previas deberá 
concurrir el .señor Alcalde de! Ayuntamiento o Concejal en quien 
delegue, donde , se encuentran ubicadas las fincas, se¡¡;ún ordena 
la cbnsecuencia tercera del al'tículo mencionado de la vigente 
Ley de Expropiación Forzosa. 

, Al verifieftr las valoraciones de la su:pa-ficie ocupada se 
tendrá en cuenta los resultados de la concentración parcelaria 
aetua;lmen'!:e en ourso en dicha zona. 

De conformidad con lo dispuesto en el ar'tículo 52 del Reila.
mento de 26 de abril de 1957, los interesados, así como las per
&Onas que siendo titulares de Derechos . reales o intereses eco
nómicos directos sobre I~ bienes afectados ~ue se hayan podido 
omitir en la relación adjunta, podl'án formular por escrito ante 
eSta Confederación las alegaciones que tengan por conveniente 
a los soloo efectos d", s~bsa:nar posiblés errores que se hayml 
podido padecer al relacionar los bienes y derechos .afectada!. 

No se hace pública la reIación de referencia por hallarse éstla. 
ya publicada en· el «Boletfn Oficial de la Provincia de Zamorn» 
d.e fecha 6 de marzo actual, número 28. 

Valladolid, . 30 de marzo de 1967.---.Ea. Ingeniero Director.-
11,7241-iE. 

MINISTERIO 
OEEDUCAC'IONy ·CIEN.ClA 

ORDEN de 6 de mar.zo de 1967 por la que se crean 
Escuelas Nacionales de Enseñanza Primaria ' en r é
gimen, general de provisión. 

Dmo. Sr.: Vistos los expedientes, propuestas y actas reglQ,... 
mentarías para la creación de nuevas Escuelas Nacionales de 
En&eñanza Primaria; , 

Teniendo' en cuenta que en tod'Js los documentos sé justi
fica la necesidad de proceder a la creación de nuevas Escuelas 
&Ol~citadas en 'beneficio de los intereses de la enseñanza y los 
favorables informes emitidos, que existe crédito C'Onsignado 
en el presupuesto de gastos de este Departll!mento para la crea
ción de nuevas plazas de Maestros y Maestras nacionales y 
lo preceptuado en la Ley de Educación Primaria, 

Este Ministerio ha diSpuesto: 

1.0 . Que .se consideren creadas definitivamente y con destino 
a las localidades qUe se citan las siguientes Escuelas N1I,1CÍ0nales 
de Enseñanza Primaria, por las que serán acreditadas las in
demnizaciones correspondientes a la ca.sa-habitación: 

AliCante 

Una unidad de nmos en la plaza de Santiago, número 4:, 
del casco del Ayuntamiento de Villena (Alicante), que con 
las dos unidades de niños de la graduada «La Tercia» y la 
graduada ((Ruperto Ohapí», de niños de cinco unidades, cons_ 
tituirán el Colegio Nacional «Ruperto ChapÍ», con dirección 
sin curso, creándose la plaza y ocho unidades de niños, y, en 
su consecuencia, ' se suprime 11> unidad de niños, dependiente 
del- COnsejo Escolar Primario de la Delegación Nacional :de 
Juventudes, a petición del mismo y qUe fué concedida por 
Orden ministerial de 3 de enero de 1958. 

Dos unidades de niños, dos de nlña.s y una de párvulos, en 
el Colegio Nacional «Cervantes», del casco del Ayuntamiénto 
de Monóvar, el que quedará constituido con dirección sin curso 
y 22 unidades' (oc,ho de niños. nueve de n iñas y cinco de pár
vulos) . 

Alme1i¡l 

Una. mixta ~n la, La Algaida, del Ayuntamiento de ROquetas 
del Mar. 

Badajoz 

Una unidad de niños en el ca&CQ de! Ayuntamiento · de Se
gura de León. 

Una unidad de pál"V\llos en el casco del Ayuntamiento de 
. Alange, 

GTaduada con dirección con curso y seis unidades (tres de 
niños y tres de niñas) en la barriada de la carretera de Cam
pomayor, del casco del Ayuntamiento de Badajoz (capital) . 

Dos unidades de niños en el Colegio Nacional «Maestro 
Pedro Vera», del casco del AyuntarrJento de Oliva de la ' Fron
tera, el que quedará constituido con dirección sin curso y quince 
unidades (ocho de nifios, seis de niñas y una de párvulos), 

Graduada con dirección con curso y seis unidades (tres de 
niñoo y tres de niñas) en la Unión Vecinal de Absorción de 
la carretera de La Corte, del casco del Ayuntamiento de Ba
da.joz. 

Baleares 

Una unidad de niños en el Colegio Nacional «José Antonio», 
del casco del Ayuntamiento de Ibiza. el que quedará conStitúido 
con · doo direcciones sin' curso -una de ellas excedente- y 17 
unidades (ocho de niñoo, seis de niilas y tres de párvuJoo) . 

Barcelo1Ut 

Una unida.d. de mnas en la graduada del casco del A,yun
tamiento de Sitges, la que quedará constituida con dirección 
sin curso y once unidadel' (cinco de niñas, cuatro de niños y 
dos de párvuIos) . 

Cáceres 

Una unidad de niñoo y una de n.iñas en El Robledo, del 
Ayuntamiento de Losar de la Vera. 

Una unidB4 de niños y una de niñas en el nuevo edificio 
de) ca.sco del Ayuntamiento de La Pezga. trasladándo.se a éste 
la gradUada ,«San Francisco Javier;;, de cuatro unidades (dos 
de niños y dos · de niñas) , constituyéndose graduada de ¡gual 
denominación con dirección con curso y seis unidades (tres 
de n iños y tres de niñas) . 

CMiz 

Tres unidades de nifias en el casco del Ayunt amiento t:ie 
Jerez de la Frontera.. I • 

. U~ mixta, servida por Maestra, en El Ta.~o,. del -A<yUn<ta.-
mientó deBena.l.up de SIdo!. . , •.. 


